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 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica la relación mensual de la primera quincena del 
mes de noviembre de 2008, de beneficiarios de la Ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica», correspondien-
te al personal destinado en los Servicios Periféricos de 
la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los Servicios periféricos de 
la provincia de Huelva, procede exponer, para conocimiento de 
los mismos, la relación de beneficiarios de la primera quincena 
del mes de noviembre de 2008 (solicitudes y reclamaciones pre-
sentadas durante la primera quincena del mes de noviembre de 
2008), con indicación de las cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta inicial-
mente competente la Dirección General de Inspección y Eva-
luación –«gestión en materia de acción social»– competencias 
anteriormente atribuidas a la persona titular de la Dirección 
General de la Función Pública en materia de acción social, 
con anterioridad a la reforma organizativa operada por el De-
creto 200/04 que derogó el Decreto 139/2000, el Decreto 
121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba 
el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta al 
caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de 
beneficiarios y excluidos provisionalmente de la primera quin-
cena del mes de noviembre de 2008 (solicitudes y reclama-
ciones presentadas y recibidas en la Sección de Acción Social 
del Servicio de Administración Pública en la primera quincena 
de noviembre de 2008), con indicación de las cantidades con-
cedidas y en su caso de los motivos de exclusión de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al perso-
nal destinado en los servicios periféricos de la provincia de 
Huelva.

A tales efectos, los listados podrán ser examinados por 
los interesados, en la parte que les concierne, en las depen-
dencias de la Sección de Acción Social, Servicio de Adminis-
tración Pública, de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, 
de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Como el presente acto no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

1. En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

2. En el supuesto del personal funcionario o no laboral 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Ilmo. 
Sr. Secretario General para la Administración Pública o ante la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 5 de diciembre de 2008.- El Delegado, Darío
Canterla Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, por 
la que se acuerda la ampliación de la acreditación del 
laboratorio «ASTM Control y Medioambiente, S.L.L.», 
localizado en Mairena del Aljarafe (Sevilla), y la inscrip-
ción en el Registro de laboratorios de Ensayo de Con-
trol de calidad de la Construcción.

Por don Antonio José García Domínguez, en representa-
ción de la empresa ASTM Control y Medioambiente, S.L.L., 
ha sido presentada solicitud, acompañada de la documenta-
ción justificativa del sistema de calidad implantado, para la 
ampliación de la acreditación del laboratorio localizado en Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla), Polígono Industrial PISA, calle Nóbel, 
núm. 6. El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Regis-
tro de Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción 
con el número LE097-SE07 (BOJA 27.12.07).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «ASTM Control y Medioambiente, S.L.L.», localizado en 
Mairena del Aljarafe (Sevilla), Polígono Industrial PISA, calle 
Nóbel, núm. 6, para la realización de los ensayos solicitados 
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa 
ha justificado capacidad técnica: 

- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en viales (VSF).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 


